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riamos indudablemente con la felieidad nuestros 2.· De Una solícítlld de don Manuel Berrueta; 
vecinos. ~ pidiendo una pension por sus servicios militares. 

Convengo con la utilidad del pensamiento i no Patrocinada por el señor Divila dOIt Miguel, pasó a 
tengo embarazo para darle mi voto reservándo- la Comision respectiva. 
me solamente el derecho de hacer algunas obser- 3.° De otra solicitud de don José Ignacio Soto-
vacionps en la discusion particular. mayor, pidiendo que el Congreso declare el objeto 

Consultada la Sala sobre si aprobaba o no el pro- i espíritu de la lei de 10 de octubre de 18;)5 relati
~'ecto en jeneral, rué aceptado con un voto en va a la resolucion de los reclamos que él tenia pen-
eontra. dientes con el fisco. 

Se suspendió la sesion. En seguida St~ incorporaron a la Sala, previ,) el 
A spgnnda hora, a indicacion del señor Gallo don juramento de estilo, los señores don Nicanor Ugill

Custodio, se iba atratar de la solicitud de Salvador de, Diptlt~do suplente por Melipilla i don l{afael de 
Yidal; pero no habiendo número suficiente de se- la n'lrra, Diputado suplente por Quillola. 
úores Diputados, se levantó la sesion qu!~dilndll en Antes de pasar a la órdea del dia: 
tabla los mismüS asuntos que estJban para la pre- EL SE~OI\ bFA~TE.-Hai lll! proyecto de lei re-
sente. 'latilO al ferro-earril de Valparaiso, de grande im-

portancia, puesto que se me ha aseguradu (Iue 10.i 

tral¡¡¡jo,; de esta ohra, no se cOlltinllarán ha,ta que 
el Congreso no haya tomado alguna l'f'so!.l<:ioll so

I bre el padicular. Pido, pues, al serlOr Presidente 
:'e abrió a .Ia I i '/, ,le la {,;lrIlp- i se levalltó a las 4 i 'i., qlle lo someta desde luego a la deliberacion de la 

Presidencia del señor Valen7.1le{a Castillo. C(¡mara. 

SESION' 28. a OlUmLI.RL\ E:-i 10 UE AGO;;'l',) DE 18~i8. 

Asistieron 46 sei\ore;; Diputa,los. EL SEÑOR GH.1.O (don Tornas).-~Ie parece ljue 
el proyl'cto a ¡pe haee referen,;ia 1'1 sL,lior J)iputa-

SU~L\lUO. do. ('s ulla solicitud parLicuar i CiJlllO tal debe eon-
Aprobacion del aeta.-Ob,;el'VilGion (le:! seií'JI' Gilllo (don siderarse ell la sesion dl'¡ súhado, lltle es el Jia des

Custodiil). -\Ioeion del 5"I'WI' ;' .. ¡¡do): 'llIl'd) ¡'an; "". tiil:¡do para esta clase tle ¡¡sunt,)s. 
(!unda !ectaia.-Solicitu,1 el l ,e'l ll' don J.I,é I~na"i!l EL SIi~()11 RO:)RIGlillZ.-~i se lee el informe de 
Sutornavdl'.-lrI, (je don:\I Inlel BMPnota. -!llcort)oJ'a. la Comisioll, se yerá quo 110 es ulla soliCitud. par ti
rioIl de' don NI,~;¡nOr Ugaldl~. Diputado sllplenl'; pOI' cular. 
i\Jelipiila i tlon I\,¡fael de la ll,lrra, D:pntallJ sllpl~,nlo EL SE"I)/( SII.YA..-Sírvase el seii.or Secretari() 
por Qnillota. -Indicarion del ,;oiior Inf<lllll) ¡¡al'a q lO' ker el illforme d~ la Comisiono 
se IraUbO sobre la :;alicillld de don ~Ialia,; l:ou,ilíu,-- EL ~E~OR VICE-PI\ESIDll~TE.-Sin oponerme a la 
Oposicion <llll sellor Gallo ¡don T,¡ma,). -IlIdil~arioll 'd 
del SllIIlJl' ~!"na: apl·obada.-SoliciIUd dl'l sciíol' don illllical:ion Jet SellOi' Diputado por Caupoliean, c-
Salvctdol' Vldal pal'<l qua se L'xonere dd lo, d'>I'edIOS searia que so tratara preferentemente el proyecto 
de Adu:lna a los útile;; de la cuarta rompaií(a de bom de lei sobre haeer puerto mayal' el habilitado de! 
bero,; de Valparaiso.- \pl'ObaCIOII de Ins ad.'. 1.",2 O. Tomé. Estc asunto está en tabia i asi >1) l'espeta-
3.°, .l." i ti ° del proy,'~to de la crcar,ion del To;o/' co ría el (¡rden de prerercneia en que est:ín eolocados. 
mo puerto mayaL-Lo,.; alts. 6." i 7.° r¡lnl;lI'OIl para El sellOr Secretario leyó la parte dispositiva del 
segun'la disr,usioll. -Indicacion dd seiíJr :\Iio i,tl'lJ di) t f I I l (' .. 11 d pro}ec 0_ orn;1l ala por a ,omhlOll. , . 
. aeien a sobre la solicitud del ~ulwr Villal: aprobad" EL SE~OR ~ILY.\.-Desde que se prpSl'lIto la 8011-
por unanimÍllad. 

citud del señor Cousilio, observé que no era un 
Leida el acta de la sesion anterior: asunto particular, sino de intere,; público, puesto 
EL SE~OI\ C.\I~L() (don Custodio).-:S-oto en el ac- que en la obra del ferro-carril, elitán Íntimamente 

ta ulla pequeña inexactitud, porque la Cámara re- mezclados los interese,; delllsco eOll los dI) los pal'
cordará que en la sesioll pasada, hicc indicacion pa· ticulares, i cuallluiera cosa lJlIe afectea estos, afecta 
ra que se tratara la solicitud de 10n Sah'ador Vi- igualmente a aqupllos. 
dal sobre eximir de derechos de internacio/l varios Por otra parte, la Comisioll ell su informe, /la ha 
artículos pertenecient.es a U/la de las comp¡¡oías de lomado en cuenta esa solicitud sino que formula 
bomberos de Valparaiso. El asunto f¡,¡é sometido a un proyeeto de lei en que se propone autorizar al 
discusion i sino alcanzó a resolverse rllé a conse- Presidente de la {{epública, para ljue pueda COI11-

cuencia de que algunos seoores Diputados se reti- prar todas las acciones que los partieula,es tengan 
raron de la Sala sin que quedase número suficiente, en esa empresa. La Cámara, pues, ocupándose des-

EL SEÑOR SECltETARlo.-La razon que ha espues- de luego de un proyecto de esta Ilat.uraleza, no ha
to el seilor Diputado ha sido la misma que yo tuve I rá mas que consultar los verdaderos intereses del 
par~ no consignar esta incidellcia en el acta, porque pais. 
habiéndose levantado la sesion por falta de número, El; SEÑOR OssA..-Sin oponerme a la i ndicaciofl 
no se celebró acuerdo alguno. ,sobre la materia.. I que acaba tle hacerse, no puedo ménos que_ rech~-

Despues de esto, se procedlO a aprobar el acta 1 se zar las razones que acaba de esponer el senor Dl-
dió cuenta: putada por Coelemu. Ha dicho que en la solicitull 

Lo De un proyecto de lei presentado por el señor del selior Cowiiüo se hallan unidos los intereses de 
Diputadodon Santiago Prado, paraquese prorrogue los particulares con los del fisco; pero yo creo que 
por cinco ailOS el impuesto que, bajo el nombre de solo podrá entenJe-rse así, en el caso de que la pre
sisa, se cobra en el departamento de Yallenar. sentacion de dicho;señor hub-iese sido hecha a nom-
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Lre ue toda la socieuad. No habiéndolo hecho de En efecto, a mi juicio, este asunto debe conside
esta manera, tengo para mí que es un asunto ente- rarse por la Cámara bajo tres puntos de ,vista dife
ramente particular. rentes. Lo primero que debe decidir es, siel asunto 

EL SESUI\ HA~III\llz.-Seria conveniente que el es o no de interes jeneral; en seguida si conviene o 
señor Secretario leyese el preámbulo del informe de no al pais el hacer su compra; i por último, cuales 
la Comisiono (Leyó.) son los fondos con que el Erario cuenta para rea-

EL SE~Úll SIlCI\ETARIO.-Yo prescindo de la 50- \izarla. Por ahora solo nos ocupamos de sabel' si el 
licitud de Jon Matías Cousiiio i creo que el asunto asunto es de interes jeneral ¿i quién pondrá negarlo 
de que se tl'ata es de íllteres jeneral, fijándome en cuando la naciol\ entera ganaria tanto con la reali
los grandes bienes que el pais reportará 5i la em- zacion de e,a compra'! La Cámara debe olvidar la 
presa del felro-corril entre Valparaiso i Santiago solieitud del ~ellOr COUSirlO para tomar en cuenta 
pasase entera me lite a mallOS del Gobierno. Todos únicamente las ventajas q\l~_pre,enta el proyecto 
sabernos que el Interes fle los partícula.res como ac- acordado por la Comisiono Repito que en la disctl
donistas de una empresa es i dehe ser siempre el síon particular haré ver ICls razones que tengo para 
de obtoner en ella la mayor utilidad posihle, i esto creer que este proyecto seria útilisimo para la na· 
es lo que sucederá en el ferro-ca!'!' il de Valparaiso clan; i como los trabajus en esa empresa se hallall 
miéntras se hal:e a cargo de particulares: éstos, ahoi'a paralizados, miéntras no se resuelva la corn
corno e,; natural, subirán el precio de los netes i pra de que tralamo", creo que es de mucha urjeneia 
pasajes tanto ca lnto les sea pOSible, sin que el Go- que la C:ímar:1 se ocupe de ella, reóolviendo desllt~ 
bierno comu aCCiOnista pueda oponerse a ello, por- íUl,gO que el asunto es de interes jelleral. 
que una de la:; l'Iáu"ulns de la contrata fllndamental Puesta a votacion la siguiente proposicion; si se 
tleesta emp('(~,él, pre,;cribe Cjue clla quiera que sea cOllsltlel'a o no esteaslInto deintere.;jeneral, resut
el número J<~ ,leciolles que el Gobierllo tellga en taron 39 votos por la il¡irmativa i 7 por la negativa. 
ella, IlllllG:1 plldrá :\ti vote) valer mas que el de los EL SE'IOlI ,\'hNA.-Yo tengo alguna duda sobre 
demas accioll;"t,s rest:lJtcs reunirlos. Por el C()II- e:ita eUl'stioll I pido al sellOr l'resIlJen:e que poste;'
trario, si el (,obiel'llo flll>,e el úni,;o e'npresario, gue >U eOllsidrracion tust:1 la seiíoll próxima. 
5U interes ~erí,l [¡,Ijar los llell's i p;lsaje,'Í ':llllllo pu- EL SEÑOH !tA,'liHEz.·-Creo Illuí co'eniente apla
diera, de modo q'le la emprc:ia s:do le produjese lo Z:lr la considel'aeion de ést.e asullto porque puedcn 
necesario para cubrir el illteres del capital elllplea- hdoer algUIlO:; se¡'wres D:putados qUl' todavía 110 

do, su amorliz,lcioll, los ga,tos de compostura i a lo lo cOllozean a fondo. Apoyo, PUl'S, la indicadotl 
sumo una pequeiia utilidad mas para el aumento de del serlOr Diputado por YaJdiv¡a, LlIlto por la gra
las rentas I (;blit:as. vedad de la materia, cuanto pOI' <¡lIe no veo que hil-

EL S:i;\Ott OssL-:\le permitiré preguntar al se- ya UIl motivo urj~llte para que sea absolutamente 
ilol' Presldellte si ya está en c1i::,cusion el proyecto'! prpciso que los discutamos hoí. 

EL sE;;¡on SIlLH"TAmo.-Creo. IJue la cueslion e" EL SE:'IOlt V.\H,\S (don Antonio.).-Perdemos Ull 

si el pruyecto nresE'ntacto por la ComisioJl es de in- tiempo [Jrecio,o en averiguar (Iue cosa debemos 
teresjelwl'al, 1 lo (lue he dicho ticlHle a probar lJl1e tratar i el COIllO i cu,lIldo d8beillo~ d,scutirlas . .El 
lo es efectivamente. mismo señor Diputado que en la se.ion anterior en 

EL SE~Ol\ ;\h:ll~.-Se ha dicho, serlOr, qne la r¡ue,deÍJió tratarse esteaslIllto pidió que se posterga,l' 
solicitud del :;t'llur Cousill0 es de i!lteres particular, para ocuparse con preferencia del proyecto sobre 
i yo Jo cn~o así desde que este caballero se h:1 pre- el establecimiento de vapores dE' remolque en el Es
sentado por sí solo al· Congreso. Pero prescindien- trecho de Mag:dlanes, se opone ahora a que nos 
do de to.lu, 1" cuestioll es sumamente grave, i pre- ocupemos de él pidiendo que se postergue hasta la 
tender qiW la ["atemos de e.<:-abnfpto no me pare- sesion inmediata, par,¡ tener tiempo de estudiarlo 
cü bien, ljl!ids haya algunos sl'ñore:; Diputados con deteneion. Pero debe tenerse presente que aho
(Iue han e,tudiaclo la materia; pero tambien hai ra 110 vamos a OeUpill'nOS de los medios de realizar 
otros que 110 han tenido tiümpo de hacerlo. Por esto la compra propuesta sino puramellte de aprolJar el 
creo que sería mas cOllveniente aplazar la diseu- pensamiento en jeneral; para lo primero se podrá 
sion para el sábado próximo. necl!sitar en efecto los datos, que el seilor Diputa-

EL SE;¡()(( INF.\.NTIl.-Cuando patrociné la soli- do hecha ménos, pero para lo segundo cOllSiclel'O 
citud prt'.;entada por el serlOr CotlsiilO, lo hice con que es su(Jciente la enunciacion solo de las idea 
el objeto de que sobre ella se formulase un provec- que creo que ningun Diputado dejará de conocer 
to de leí, estensivo a la compra de las acciones per- que po altamente útil. Ahora tratamos, pues, sola
teneciente,; a particulares que hubieren en aquel fe- mente de aprobar o reprobar el pensamiento dt; 
no-carril. La Comisionloha hecho como yo deseaba transferir al E<;stado las acciones dejos particulares 
i ahora el aSUllto se presenta como de interes jene- i si para resolver UII aumento tan seneillo habia
ral. Conlieso que 110 estoi de acuerdo éon algunas dis- mos de esperar a la sesion siguiente, no concluiria
posiciones contenidas en el proyeto de la Comision, mosjamas su discusioll. 
tales eOl110 el preeio que el arto 1.0 le asi!.\'na a las EL SK~OIl l\[E".\.-Si en la sesion pasada hice in
acciones i la facultad que se da al Gobierno para dicacion para que se considerara preferentemente el 
fijar las bases de la compra; pero como al presente proyecto de lei sobre establecer vapor?s. de remol-
3010 se trata de aprobar el pensamiento en jeneral, que en el Estrecho de Magallancs, fuc' fundado ell 
las demas consideraciones la. dC'jaré para la discu- razunes de mui distinta naturaleza. En el caso pre
sion particular. sente hai varias circlIstancias que es preciso estudiar 
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1 tener a la ü,la para d¡'cidir 10 que sea mas conv('- rarlo l05 sei"i0!'eS Diputados i es seguro qne cada UilU 

lIiente a los intereses del pais. Por este motivo in- de ellos vendria preparado para el caso que Se so-
slsto en mi indicacion. metiese a la deliberacion de la Cámara. 

EL SEÑOR M,HuN.~Considero el asunto ele mucha EL SE~OR :\h:'\lnRO DE HACIENJ)A.-~o tengo in-
inlportancia; pero VeO al propio tipmpo que 110 es- tefes alguno ell que se trate en esta sl~:íiOl\ l' aplace 
t:1 en el mismo caso del proyecto sobre habilitar l'l para despues la diseusion de este proyecto, porque 
Estrecho de Magallanes_ Sus resu!t~dos no son tan los datos que podria suministrar a la Cámara ('n (',
illmediatos m ientras que los del proyecto que nos te momelltl\, serán los mismos qua le mallifieste en 
tWlIpa va a pesar inmediatamente sobre el Erario caso quP tenga lugar la postergacion_ 
público. Por esto (/s preciso que todos los Diputa- EL SF.:~()R Oss,\.-Los seíiores Diputados que apo
dos sepan de antemano el estado de nuestras relltas, yan la illllicacion del HOllorable senor Silva, dict'n 
j si gastando desde lue.go t .800,000 pesos quedaria que lo que ahora quieren es, solo qtW se apru~be la 
UIl sobrante de modo que 110 se entorpeciera la idea jeneral dt'l proyPI~to; pf>ro yo entiendo qu!.' en 
marcha de los negocios. Esta operacion Yf'ndria a esto se sufre una eqllivocaciun_ ¿Por acaso esa apro
St~r ('n último resultado un cálculo malpm;Hico que bacion ell\'ul:'lve la certidumbre de que los pl'O
uo podria hacerse en este momento. A tendielldo 11 piet:lIios han dl' vlwrler ,;as acciones'! No. Ellos son 
\',las cOlIsideraciones, apoyo la indicacion del hOllo- libres para I.acer lo que mas con ve Ilga a sus inte
rahle señor Mena. reses, Otra cosa sería si se tr3tara de declarar las 

EL SE:\OR SILYA.-De ninguna manera he qnel'i- acciones que lieuen los particulares (;11 el ferroca
do precipitar la opinion de la Cámara,- pidielldo rri! de Valparaiso como de utilidad púhlica; pero por 
que se trate ahora mismo el proyecto sobre enaj.·- ahora no se t.rate deeso, lo quP se va a \'er es, si 
llar al Gobierno toda las acciones del ferro-canil. conviene o 110 '1\1" el Gobierno compre las acciones 
Si algullos sei"lores Diputados han sido tan omisos de la persunn que ha (,levado ulla solÍl.:itud COII este 
que no hayan querido imponerse de los anteceden- objeto_ 
te de esta materia ni de las muchas publicaciones Votada la indicarion del seuor Mena sobre si se 
que sobre ella se han hecho, suya será la culpa; aplazaba o no para la sp,ion "iguien!.e la discusion 
pero de ninguna manera sel-á esta ulla razon para jeneral del proyecto, re,ultaron 25 votos por la 
que la Cámara aplace para despnes la consideracioll aurmativa i 21 pOl' la I\pgativ3. 
de un asnnto cn yo resultado es de grande importan- EL !lEÑOR r. ,\ LI.O (don Custodio J.-Siendo la so-
cia para el pais entero. licitud presentalla por don Salvador Yidal de un ca-

Actemas, señor, la discusion va a ser en jeneral rácter bastante sencillo, pero que sill embargo re
i lIO se opone de ninguna manera a que los seuores quiere una pronta l'esolucion, me YCO precisado a 
Diputados tomen conocimiento de los datos que repetir mi indicacioll para qm' ahorrálldose los trá
juzguen convenientes i hagan sus observaciones mites de estilo, pase a la Cámara d considerarla 
~uando se discuta en particular. desde luego, Así se ahorrará el rehacer pólizas i pa-

EL SEÑOU GALLO (don Tomas).-Cualldo se cam- garees que retardando este asunto, 110 sería ya po
bian los asuntos que están en tabla por otros nuevos, sibl~ evitur. 
t'S porque éstos son demasiado sencillos; pero de EL SE:\OIl PRESIDE:-ITE,-POr no hallarse en la 
ninguna manera debe considerarse como tal el qlle carpeta la solicitud a que ha aludido S:1 Senoria, se 
al presente nos ocupa porque va a gravar al Erario dejará su cO!l~ideracien para segunda hora. 
con la enorme suma de dos milloues de pesos. Ade- Pasóse entre tauto a tratar sobre el proyecto de 
mas el senor Ministro de Hacienda nos ha dicho lei presentado por el Ejecutivo, sobre hacer puerto 
'-Iue en asuntos de esta clase debemos proceder con mayor el habilitado del Tomé. Puesto en discusiou 
mucha cautela, i 48 horas no es una postergacion particular el art.1.": 
que,puedacomprometer el éxito del proyecto. 'fen- EL SEÑOR Gu,w (don Custodio).-AI considerar
go otras razones pero que ahora me abstengo de se este :,sunto en jeneral me opuse a que se omi
manifestarlas a la Cámara por no tener conmigo' tiera respecto de él el trámite de comisio{\ para que 
.dgunos apuntes de bastante interes que pudieran esta reuniera datos sufl.;ient('s sobre la ne'cesidad i 
~cnir para ilustrar la cuestiono conveniencia de hacer puerto mayor el habilitado 

El.: SEXOl\ V ARAS.-No he queridQ ,de lIingun mo- del Tomé. Manifesté tambien entónces que me opo-_ 
do precipitar el voto de la Cámara; pero repito que nia a este proyecto CII atencÍíJll a la corla distancia 
,'11 la cuestioll que nos ocupa, hai dos cosas entera- a que se halla de Talcahuano i a los gastos que oca
triente distintas: una que ti~nde a aprobar o desechar sionaria al Erario la dolaeíon de empleados i COIIS

la idea jeneral del proyecto, i otra a fijar las bases tmecion o compra de edilicio para el estalllecimiell
para su realizacion. Lo primero versa, pues, sobre to de las olicinas. Posteriormente he recibido de un 
la conveniencia de que el Estado compre las accio- seflOr Diputado informes i esp!icacioues que me han 
nes del ferro-carril, i lo segundo sobre el mejor par- persuadido de las ventajas que producirá la medida 
lido que convendrá tomar una vez que aquello se que se propone realizar el proyecto en discusioll. 
haya resuelto. Ademas, verificada la discusion jene- La única razon que pudiera alegarse en contra, la 
¡al, podrá apreciarse mejor la importancia de la falta de fondos, qLH'da desvanecida por el hecho su
¡ .. ateria i los sellOres Diputados se procurarán los lo de ser presentado por el señor Ministro de Ha
datos que estimen necesarios para la mejor ilustra- cienda, i ya que a su juicio este gasto puede hacer
cion de ella. Por otra parte, el asunto ha estado en s!.', deliero a su ()pmion. 
taLl¡¡ desde hace dos sábados; esto no debian igllo- EL Sli~Ol\ 1\I1::08T1\0 DE IhclI;~DA.-Aunque @ 
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Honol",lbJe Diputado por Yalparaiso no haya hecho alguno de es05 empleados quedara sin colo-caciolT, 
ohjeciones al proyecto que nos ocupa, sin embargo, es claro que reclamaria su derecho de ser jubilado. 
erco de mi debl'r dar algunas esplicaciones sohre Creo, pues, que debe suprimirse la última parte del 
Jos motivos que han impulsado al Gobierno para artículo. 
someterlo a.la consiJeracion del Congreso. EL SHÑOR MINISTRO DE HACIE:'4DA.-AI redadar 

El puerto del Tomé i su comercio han tomado este articulo en la forma que se encuentra, se ha 
tales dimensiones, que ya no es posible dejarlo so- tenido presente que podria llegar el caso de no ha
metido por mas tiempo a la custodia de dos emplea- bl'r vacante en que colocarse alguno de esos emplea
dos, i si esto es tolerable en un puerto mellor, cu-· dos, i como la lei exije paa-a la jubilacion imposibi-
yas operaciones son mui reducidas, 110 lo es en el I¡dad física o moral, i ademas cierto número deaños 
Tomé a donde VQIl ~Jluillmente mas de 200 lJllf]ues de sen-icios, podria suceder que ese empleado que 
en busca de carg~. En la imposihilidad de conser- f]llf'daba sin colocarse no pudiera ser jubilado por 
vario asl, no habia mas medio que cerrarlo comple- cnrecer de estos requisitos. 
tamente o oeclararlo puerto mayor. El Gobierno se EL SEÑOR SILVA.-Se me oCllrre una duda. Por 
ha decidido por esto último porque ha visto que es- la lei, solo tiene el derecho oe jubilacion el emplea· 
ta medida Pllede llevarse a efecto no solo sin ma- do que a mas de hallarse irnpo,;ibilitado física (} 
yOI' gravámen i no aun con economía para el Erario moralmE'nte para el desempeño de Sil empleo, ten
público. ga tamhiE'n diez años de servicios por lo rnéno~. 

Por otra parte, en la Tesorería de COllcE'pcion so· Ahora bien, supongamos que alguno de los emplea
lo ha habido un movimiento de 300,000 pesos, lo dos cuyo destino se va a suprimil' quede sin coloca
cual es bien poca cosa para dejar existente una ofi- cion i no tenga estos requisitos para jubilarse; como 
cilla por separado. Agrf'gando, pues, esta Tl'sore- la cláusula última del artículo dice que la jubdacioll 
ría a la Aduana de Talcahuano, se Ilella perfecta- se hará COIl arreglo a la lei, es claro que este em
mente esta necesidad. De este modo con los mis- pirado no podria juhilarse porque estaria fuera do 
mos empleados se va a proceder a la nueva orga- ella. Drsearia, pues, oir la opinion del señor Minis
nizacioll, i creo !fIle la Cámara penetrada de las ra- tro ,le Hacienda sobre este punto. 
zones que han dado márjell al proyecto, 110 vacila- El. !H¡ÑOII ~IIN¡STIIO DE H,\CIEND,\.-He dicho ya 
rá en prestarle su aprobncion. f]ue la intencion que se tuvo al redaclar el artículo 

Puesto a votacioll el primer artículo, fllé aproba- en esa forma, fué el es tender el derecho de Jubila
do por ullanimidad. En discusion l' I artículo segundo. cion a aque:los empleados que quedaran sin colo-

EL SEÑOR M.\TTA.-Quisiera sabel' en que pro- carse i que por no tener los requisitos exijidos no 
porcion están los sueldo de estos empleados; si son pudiesen optar a ese beneficio. Puedo tambiell asc
los mismos de los demas de su clase i si han sufrido gurar a la Cámara que ese caso será mui remoto, 
alguua alteracion. porque es casi seguro, que todos serán colocados 

EL SEÑOII ,\II:"5TIIO DE HACIIl:'lIlA.--Los sueldos en el Tomé. Por último, si la redaccion delartfculo 
son los· mismos para todos los empleados en este fuese motivo para retardar la discusion, no veo nin·· 
ramo. gun inconveniente para alterarlo; seria sensible 

Drspues de e3to, PI sriior Gallo (don Custodio) únicamente que por una falta insignificante tuviera 
hizo illdiracion para qlle si habia l'conOlllía de cien- que volvrr al Senado. 
to i tantos pesos ell la nueva organizaríon de esta El. SEÑOII YICE-PRESWENTIl.-Es claro qne la jito 
oficina, se agrefj1Scn :11 sueldo de guarda-almace- hilacion de que habla el artículo, solo podrá estcn
nes, atendiendo a la corta asignacion de este em- derse a aquellos empleados que tengan mas de diez 
pleado i al tri¡baj'1 i responsabilidad que pesaba 50- años de servicios i que queden sin colocarse. Yo no 
bre él. El sellOr ~er,rctario replicó que si se hacia veodiocultad para que la supre,ioll de Sil c]rstino 
esta alteracion para COII el guarda-almacenes del se considere como ulla verdadera imposibilidad físi· 
Tomé, los de Conslitucioll, Talcahuano, etc., re- ca de t'sos empleados, i siendo así ellos estarian en 
clamarian el mismo hl'ne!icio i qt;e ademas ese el creo de la lei. 
cambio destruiria la jel'~rquía que debe haber en la El. SEÑOR SECRET.\RlO.-Parece que queda siem-
adrninistracio'¡ para los sueldos. pre en pié la duda del señor Silva, pues si bien es 

El señor Gallo retiró su indicacion i se p3SÓ a vo- cierto que tal vez se podría acrptar la esplicacion 
tar el artícnlo, quedando aprobado por ullanimi- dada por el señor Vice-Prt'sidcnte, considerando 
oad. Se aprobaron tamhien del mismo modo el 4. 0 como imposibilidad física la sllpresion del da!ltillo. 
i 5. 0 desplws de algunas lijeras esplicaciolles dadas faltaria todavia saber qué es lo qué se haria con 
por el sliñor Ministro de Hacienda sobre cada uno. aquellos empleados que no tuvieran los diez años de 
Pasóse a tratar del 6.° que dice así: srrvir,ios que quor!arall sin colocarse. 

"Art, 6.0 Los empleado3 cuyos destinos se snpri- EL SEÑOR GULa (don Cnstoriio).-Acepto en pllr-
mell, serán colocados con preferencia en la Aduana te la opinion del señor Vice-Presidente; pero para 
del Tomé o en otras olirillas !iscales o jubilados con salvar toda duda i c-vitar redundancias, creo que 
arreglo a la lei.» seria mejor suprimir esa áltima clánsula. 

EL SEÑOR GUUl (don Custodio).-No estoi mni EL SEÑORVICE-PIIESHlENTE.-Seguramente ánteil 
srguro, pero el orden de jnbilacion es persollal, es- no me e~plirlué biPI1. Para la jl/bilacion se IH'Cl'sita 
cept,) los casos en qllr se jubila a un empleado por cirrto tiempo i la imposibilidad fisica o lI1orlll; como 
incapaci,lad o por algana falta. Siendo esto asr, me ¡los rmpleallos cuyo destino se va a suvrirnir pne
parece inútil la última cláusula del artículo, pues si den no tener esta última contlicio r¡, resullaría que 
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en caso de no ser colocados tampoco podrian ser Pero esta condicion no se adquiere, segun la leí de 
jubilados a no ser que se considere como imposibili- jubilacion, sino despue~ de diez años no interrum
dad la supresion del destino. Pero para evitar cual- pidos de servicios. Antes de ese tiempo, el empleado 
quiera duda, es mejor dejar el articulo tal como es- que se separa de su destino por imposibilidad per
tá para que se vea que la intencion ha sido autori- sOllal o por supresion de su empleo, no tiene dere
zar al Gobierno para conceder la jubilacion, aun sin eho a nada. 1 véase qlle la situacion del primerO:me
el requisito de la imposibilidad. Nada importa que rece, sin emhargo, mayor consideracion que la del 
haya redundancia con tal que quede clara la redac- segundo; porque miéntras aquel queda imposibili
cion del artículo. tado para procurarse su subsistencia, sirviendo al 

EL SEÑOR MARIN.-Me parece que si es injusto Estado o a un particular, este queda en disponibili
dejar esos empleados sin colocacion, sin culpa nin- dad de prpstar SIIS servicios a cualquiera, i de satis
na de su parte, tambien lo es jubilarlos, puesto qlle facer por pste medio sus necesidades. ~o abandone
'llle la lei se opone a ello. Para salvar esta dificul- mos el 5ist~'rna económico que tenernos adoptado 
tad, yo no 'feo mas remedio que redactar el artícu- sobre esta ma!('ria: su abandono nos conduciria a 
lo, diciendo, que esos empleados gozaráll del be- acertar las ces:mtías; que es la gangrella del te,oro 
neficio de jubilacion en'jeneral, sin poner las espre- espaliol. Ddando el artículo tal como está, 110 rela
,iones, con arreglo a In leí. jamos las disposiciones jenerales sobre jubilaríoll 

EL SE~OR ARTIlAGA.-YO seria de opinioll que su- mas que la neeesidad de comprobar ll/l,l illlposibili
primiéndosc la clúusula relativa a la jubilacion, se I dad física o moral, personal al empleado que tratp 
;liiadiera otra, l'sponiendo que esos empleados que- de acojerse a e,e beneficio; pero por lo dl'IlI,ls, qne
,]arán gozando de medio llueldo hasta que fueran da sometido a las reglas jelll'rales de la jubilacion. 
ocnpados. Así se ha acostumbrado siempre en casos EL ~ii" ',01: (; L,,'L- Nada me seria mas satisfaclo-
;emejantes. rio que las teorías se "i('sen consagradas en la prác:-

EL SE~OR RODRIGLEz.-Creo que COII el medio tica; pero por desgracia no es esto lo que ,ueede. El 
propuesto por el señor Diputado que deja la paL - señor Diputado. que dl'ja la palabra pare(:e que ha 
bra, no se salva la dificultad, pues de esa medida tratado de n batir ciertas ideas que he ('ILlitido el! 
l'I'sultaria una injusticia, un empipada que tuviese otra sesion; pero nada he oido que me haga cam
';010 diez años de servicios, entraria, segun ella, a binr en mi mo(lo de pensar: mis observaciones I¡¡s 
~,ozar medio sueldo, cuando por jubilaeioll solo le considero en pié; i por lo mismo pasaré a examinar 
,'orrespondia la cuarta parle, i otro que hulliera ser- el artículo en discusion. Indiqué la conveniencia dI' 
,ido treinta años, tendria la misma remuneracion co- suprimirlo, i la mejor prueba que puedo present~1' 
rrespondiéndole, sin embargo, \Ina cuarta parte mas. de esta éOllyelliencia es el largo debate que ha SUCl-
Yo estaría por la opinion del splior Vice-PreSIClellte tado i las interpretaciones tan diyer,as a que St~ 
;ino viera que con ella quedan privados de sus des- presta. El sellOr Vice-Presidente ha creido con ra
tinos i sin derecho ninguno a jubilacion, todos los zon, que por la imposibilidad física o moral que de
pmpleados que tengan menos de diez anos de ser- be probar un empleado para obtener jubiiacion, de
vicio, i esto me parece injusto. be aun entenderse la que resuita de la supresion dé! 

EL SEÑOR ARTEAGA.-AI hacer mi indicacioll, so- su empleo; pues el que lo sirve queda de ('sa mane
lo he tenido presente, que al empleado que cumple ra imposihilitado moralmente para continuar sir
bien con su deber, no es justo que se le separe de su viendo. Siendo, pues, esta la intrrpretacion mas 
destino i que se le deje en la calle, i como la medi- natural de !J lei, no veo que necesidad haya de es
da que proponia era puramente transitoria, la de-II tablecp!, otra que disponga el cumplimiento de aque
~igualdad que en ella se ha notado me parece que se- lIn; esto sería redundante i supédlo, i Cleo por lo 
ria de mui poca consecuencia. lo mismo que mejor sería suprimir el artículo. 

EL SEÑOR VERGARA, -Creo que el artículo tal EL "g~o': S;c:(n\,TA1'_~f) __ - No admito el paralel,) 
como l'stá redactado no necesita enmienda. La ob- que ha tratado de establecer el sellOr Diputado por 
jPcion en que se funda la necesidad deadiocionarlo, Chillan entre el empleado público i el que sirve a 
está basada sobre el supuesto derecho de un em- un particular, ni ménos acepto la paridad cntre el 
pleado a ser jubilado, aun cuando no haya servido que se imposibilita por la naturalpza de las cosas 
dipz alios. Parece que se exajera demasiado el de- para seguir sirviendo, i el que se ve colocado en el 
recho de Uíl empleado al puesto que ocupa, ha~ta el mismo caso a consecuencia de la snpresioll de su 
punto de considerarlo como propietario de él. En mi destino. El l'mpleado público por su responsabili
concepto, la ocupacion de un empleo es un contrato dad, consagracion a la~ funciones de su empleo, i 
entre la nacion i el empleado. Este lo sirve o IlO, por la seguridad que la lei le da de permanecer en 
,i le agradan las condiciones con que aquella lo con- él miéntras se conduzca con honradez, adquiere un 
[¡ere. Si el empleo se suprime, qué hacer? la sitna- derecho a su propiedad: de manera que arrebatár
cion del empleado puede ser desgraciada, como la selo sería despojarle de un derecho. Esta situacioll 
de un dependiente que es despedido por su patron; nada tiene de comun con la del particular que sine 
pero esta no es razon para que el Estado se yea en a otro, el cual está siempre en libertad de despedir. 
la Ilecesidad de remunerar servicios que no se le lo cuando lo halle por convenil'nte. Respecto a la 
pre~.tan. Solo cuando el empleado ha consagrado semejanza quP se ha alegado entre el que se impo
cieIto número de años al servicio público, cuando sibilita para servir, por enfermedad u otro accillen
ligil PQr decirlo así, su suerte a la del pais, entónces te casual, i el que se ve de~pajado de su destino por 
la lquidad dicta no abandonarlo a su propia suerte. supresion del empleo, debo confesar que me parece 
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Je todo punto infundada. El primero, si se retira de pricho, ohedC'ciendo a ~entimjentos voluntariosos 

i arbitrarios. El obedece a las necesidades del pais, 
a su progreso, al desenvolvimiento de sus recursos, 
etc.: para consnltar el mejor modo de satisfacerlas, 
ocurre al arbitrio de crear nuevas oficinas o su
primir las r¡ll(, el tiempo demuestra que son inúti
It's. El Ccngreso realiza estas exijencias del tiempo, 
pero no ohra yoluntariamcnte i por capricho. 1 a 
quien puede imputarse el oríjen de estas necesida
des, de estas exijencias que van dando lugar a la 
creaeion de nuevos destinos i a la sllpresioll de los 
antiguos? La Vl'r¡!:1I1r·r" (:ausa de ellas está en el de· 
sarrollo progrpsivo del pais, 1 no en el Congreso f1ue 
simplemente consulta los medios de fomentar su 
vuelo. Esta siluacion es tan inculpable al Conr;reso 
como puede serlo pua un empleado la enfermedad 
que le aqurja. I sin embargo, cuando éste se im
posibilita por enfermedad para continuar sirviendo, 
ántes de haber ocupado su empico por diez años 
consecuti.vos, se le abandona a su propia suerte; 
i cuando se suprime su destino en cireunstancias 
análogas, se pretende someterlo a una regla con
traria. Esto no es lójico, i si deseamos ser conse
cuentes con los principios que ya hemos adoptado 
en esta matPria, preciso es considerar ambos casos 
sujetos a la misma rC'gla. 

su destino sin goce de jubilacion, lo debe a circuns
tancias fortuitas que 110 seria justo hacer p<>sar so
bre la lIacíon, al paso que el segundo, si se ve im
posibilitado para continuar p.restillldo Sil;; anteriores 
servicios, es PI)J efecto de una lei, es decir, de nues
tra voluntad. Pareee, pues. jllsto que ya que por 
di,posicion de la lei se irroga un pprjuicío al emplea
do, la misma leí comnlte arhitrios de repararlo. Pur 
esto opino porque se adopte la indicaciou del seilOr 
Marin, i porque en vez de decir el artículo: serán 
jubilados con arreglo a la lei, diga: gozarán del be
ndicio dejubi!acion. 

Se suspell<lló la sesioJI. 

A SEGUl\DA HORA. 

EL ~r:;'O¡l V¡·:W;ARA.-- Debo decir que al em:tir 
mi opillion sohre la~ palahr¡¡s del artículo que dis
cutimos, no tuve intencioll de referirme a la<; opi
Iliones de lIillgun Diput.ado en puticular; simp!e
mente he t('nido en ,·ista ideas i 110 personas. 

Contrayéndome al paralelo que estahlecí entre un 
t'mpleauo púLlIieo i un particular, no pretendo sos
t.ener que su condieion sea exactamente la misma, 
sin embargo de que encuentro hajo eiertos resppr,
tos bastante anallljía por lo que toca a la espeLÍe 
de contrato que se \eriuca entre el estado i losell1-
pleaJos públlcos_ 

El empleado ocupa su destino bajo condicíollPS 
<¡ue le propone el Eitado. Si le cOllvienen, acepta: 
en caso contrario, se retira. Es cierto (lue rnil;ntras 
sirre con celo, intelijeneia i honrauez no será con
yeniente lIi equitativo destituirlo; pero 110 creo (lue 
e: Estado violase UII dprecho perfecto "i lo hieiese. 
Raros son los pmpl(~ados a quienes la Constitucion 
garalltiza la propiedad de sus destinos: fuera de es
tos, los demas se hallan sometidos a COlldiciolles de 
,'stabilidad sujrlas a la apreciacion del Ejecutivo. 
De manera que consenarlos o no en los empleos 
l¡ue desempeiian, no es cuestioll de justicia, sino 
cuestion meramente administrativa, ('11 I~ que de
lJerún consultarse consideraciolles de equidad, buen 
servicio, etc.; pero no dl'rechos perfectos que se 
puedan ha.cer valer con todo el rigor de un derecho 
de propiedad. Miéntras el empleado está sirviendo 
sin haber completado los diez 3110S que exije la lei 
para que pueda ser jubilado, la pension de jubila
cion es para él ulla simple pspectativa, que 110 hai 
obligacion de respetar. Lo contrario sucederia, si 
despues de haber adquirido con sus servicIOS dere
cho a la jubilacion, se tratase de despojarle de ella. 
I~lltónces hahria un ataque a su derecho, una ver
dadera espoliacion. Pero se trata de aquellos em
pleados que aun no han s€I"vido diez años, i por con
siguiente, no han adquirido derecho a ser jubilados. 
Su cU/ldicion es igual a la de él que se imposibilita 
para seguir sirviendo, ántes de haber completado 
diez años. Se ha ohjetado contra esta semejanza que 
la imposibilidad crpada por la supresion de un des
tino es yo:untaria, i la que resulta de una tnfeme
dad es fortuita. No estoi conforme con este modo 
de discurrir. Cuando el Congreso crea o suprime un 
destino, no debe supollerse que obra por puro ca-

Se ha ataeCldo el art. &to""comoinnecesario; pi seuor 
Diputado por Yalparaiso ('nCllPntra Ítlútiles las úl
timas palabras del artículo por cuanto en su opi
nion solo tiendell a confirmar los efectos de Ilna 
lei jeneral; pero esto no es así. Las palabras C11 

clIpstion SOII \lna especie de relajacion de la lei de 
jubilaciones. Se~lln esta, los empleados de la adua
Ila actual, para poder optar a su beneficio, deben 
:Jcrpditar no solo d trascurso de cierto número de 
alios en el servicio de sus destinos, sino I1na impo
sibilidad física o moral para desempaiiarlos, im
posibilidad que se refiere a sus personas. Pues 
bien segulI: el sentido del artÍé\llo tendrán ahora 
dere~ho a la' jubilacion, con solo acreditar que hall 
sC'rvido mas de diez aiws, 110 teniendo necesidaJ 
de al('gar otro motivo. 

Por estas razones, creo que el artículo debe 
aprobarse en los términos en que está concehido. 

El. snxoR PlIESIUflNTE.-Si lIingun selwr Dipu
tado toma la palabra, se dejará el artícullJ para 
segundil diSCl1sion. 

EL SE~OI\ AST.\BURu.\GA.-Creo que la Cámara 
está ya bastante ilustrada por lo que.e ha espues
to ell pro i en contra por los señores Diputados so
bre el artículo sometido a discusion, i a I1n de no 
retardar mas la conclllsioll de este asunto, podria 
procederse desde luego a someterlo a votacion. 

EL SEÑOR GALLO (don Custodio).-Creo que srria 
cOIHelloiente dpjarlo para segunda discusion. El 
tiempo que hemos empleado en él i las diversas 
opiniones emitidas por los seilores Diputados, me 
prueba que la intelijel1cia de este arlfculo es du-
dosa. 

EL sRÑon PRES.lDENTE.-Queda para segunda 
discIIsion. 

En discusioll el art. 7.° 
El. SEÑon l\Il!\"ISTRO VE JL~cIENI)A.-Debo hacer 

presl'nte que la Municipalidad de Coe!emu ha ofrc-
32 



-2H -
('ido gratuitamente por cuatro años un cllifieio para 
la nueva Aduana. As!, solo en el caso de que en 
este tiempo se presente la oportunidall de com
prar otra casa con bastante cuenta, habrá lugar a 
usar de la autorizacion que el presente artÍl:ulo 
confiere al Gobierno. 

1<:1. SEÑOR V EIIGAIU .. --l)ropongo una enmicnlla a 
la redaccioll del artículo, para qlll! en lugar de de
cirse: se autoriza al Poder /',Jccutivo, se redacte en 
esta forma: se autoriza al Presidente de la Repú
blica, etc. etc. 

EL SESOR O"sA.-Por las esplicacionf's dadas por 
el señor Ministro de Hacienda, "eo qlle 110 e:itarNOS 
en el caso de autorizar todavía la inversion de 
quince mil peso:; para la compra de un edilicio qlle 
aun no se necesita. Cuando haya llecesIl1arl de él, 
orúrrase a la Cámara solicitando dicha autorizacioll 
i ésta lo acordará si lo cree conveniente; lilas por 
ahora no es lIe~ado el caso. 

EL SE~OIl ARrE.\G.\.-Parll. convenir con la in
dicacíon hecha por el sdlOr V crgara sobre (Iue se 
diga en el articulo, «(se autoriza al Presidente de 
la Repúhlica», en lugar de «(se auturiza al Poder 
Ejecutivo·)), necesito saber qué sinigficil ese cam
bio de palahras i que ohjeto se ha tenido ~II ¿l. 

El. SEÑOR V lnltiAIIA .-Emplear lilas propiedad en 
... 1 lenguaje, 

El. SllÑOll AltTIHG\.-S(!gun entiendo, Presiden
te de la [{epública i Poder Ejecutivo, son la mislIla 
cosa, se entiende procediendo con acuerdo de sus 
Ministros. ' 

El. SEÑOR VERG,\RA.-Por Poder Ejecutivo en
tiendo toda la escala de funcionarios del órden ad
ministrativo compren(lida cntre el Presidente de la 
República i un illspector. Un Intendente, Gúber
nador, etc., ejercen facultades ejecutivas, cada cual 
en su esfera respectiva: así es que para 110 com
prender indeterminadamente a todc\s los fllnc~oIla
ríos de ese órden, ereo que la lel no debala re· 
ferirse sillo al Presidellte de la ltepública, que es 
a quien evidentemente se refiere la antoriucioll. 

EL SEÑOII AI\TEAGA.-Yo \lO entiendo por Poder 
Ejecutivo a un IntenJente, Gubernador, Subdele
gado etc.: en estos funcionarios solo veo a ajentes 
dd Ejecutí vo. Como en el lugar en que estoi debo 
oponerme a todil innovacion que altere ellenglla
je constitucional, por esla razon opino que sub.is
ta el artícuhl tal como está redactado. Por otra par
tp. este asunto está ya aprobado por el Senado, i 
admitiendo el cambio Je voces que se propone, 
seria menester devolver el proyecto a esa Cámara 
para que lo reconsidere llueva mente. 

El. SEÑOR VERGHA.-Con[ieso qne si por esta 
sola enmienda hubiera de volvcr el proyecto al 
Sellado. la cosa no mereceria la pena de discutir
st' ,iquiera; pero en caso que pul' adoptarse otras 
de mas trascendencia huhicra de darse ese jiro al 
proyecto, entónces cOllvendria introducir en él la 
Illodi[icacion que he propuesto. 

Quedó este artículo para segunda disCIISioH. 
En seguida se puso en discusion la solicitud de 

don Salvador "ida!' 
EL SIl~OH CULO (don Cu,todio;.-Aunqne es 

(',ciHat!o hablar de los senicios que prestan los 

bomberos por ser Jem1siado palpables, creo que n~ 
e.itará uemas decir que ellos son gratldos i ljue el 
vestido i dem:ls úliles que Iwcesitan para su im
portante trab Ijll, se hace por Sil propia cuenta. Es 
cierto que el Gobierno les auxilia con alguna ean
ti(lad, pero nunca es bastante para que pUl!d,1Il 

llenar todas SIlS necesidades. El vecindario da Yal
paraiso gaiita de U a 15,OOU pesos en la diversas 
cornpallías i aunque esta suma se illvierte de la 
manera mas ecollómica, siempre quedan gastos por 
hacer que no pueden realizarse por falta de fon
dos. Ahora se solicita una exellcioll de derechos, 
i al hacerlo presente a la Cámara, desearia que las 
solicitudes de esta especie SQ acojieran siempre 
favordblenwnte par,) fúrnelltar l'sta clase de institu
ciones en el resto de las provincias. 

El. SE.~()R ,\['S'-I'](O In: JI \CIf:.\D l.-Sería mejor 
establecer des(ie luego que tOll('5 lo, objetos perte
IIccientes a las compañías de bomuero,;, se decla
ren libres de derechos. 

EL SE~OR IhnIL\.-Propllso que esta exencíon 
se limitase solament~ a los bomberos que prcsta
tasen 1111 scnicio volulltario. 

~:r. sr.'íOR\[¡-" ~TRO DI:: Il lefESIH. -Creo que no 
deuemos hacer esta restriccioll, porque aunque 
fueran pagados los bomberos, eximiéndole" del pa
gó de deredlOs, sus 3enicio" si~rnpre se obtendrian 
mas baratos. 

Despnes de e.to, se suscitó un lijero debate en
tre los señores Itodriguez. Arteaga i el sellor Mi
uistro de Ha~ienda, proponiendo i formulando el 
primero una illd,caclOn que reformada por el se
ñor Arteagil, resultó aprobada por unanimidad en 
e.ótos t~rrnin03: 

((Se ¡Ieclaran libres de deredlOs de internacion el 
equipo i út¡les para el serricio de los cuerpos de 
bomberos de la República.» 

A índieacíon del seilOr Hodrígnez i con acuerdo de 
la Sala, se a¡;ordó pasar este proyecto al Senado sin 
esperar la aprobJcioll del acta. 

En seguida se pasó a la discusíon particular (le! 
proyecto de lei sobre dotacion de j ueces.-Puest l) 

en discusio!l el arto l. u 

El. SE~()R MATTA.-Cuando se puso en discu
sion jeneral este proyecto, me opuse a él, i ahora 
hago lo mismo, porque las razones que entónce:i se 
espusíeron no me han satisfecho en Wanera alguna. 
Ademas haria indicacion para que se rotara inciso 
por illci~o a !in de poder comparar las modificacio
nes hechas por el Senado al mismo proyecto. 

El. SEÑOR PnESIDIl'fTE.-No creo que haya in
conveniente para que se haga corno lo pide Su Se
ñoría. 

El. !lEÑOR SANH-:\hnÍA.-:'\o sé lo que la Cámara 
haya acordado sobre un proyecto de igua I natura
leza, presentado por los SC¡-IOI'es Reyes i Covarrú
bias; pero no creo que hdbria incollyeniente para 
tratar los tres a la vez. En mi concepto, el proyecto 
presentado por el Ejecutivo es mui dellciente, i me 
parece que COII los tres a la vista, se p<Jdria tomar 
de cada uno de ello~ lo que fuera mas conveniente. 
Repito que no .é lo que la Cámara haya dispuesto 
sobre el particular por no haberme encontrado P.1l 

la Sala cuando se celebró el acuerdo. 
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El ~E'OR PnFSllJEHIL-EI proyedo $0 leyó para' quc couformarse con ('$C arreglo, i si ,e atiende a 
eOIlSluerar despues, sin perjuicio de tratar desde los gastos personales que actualmente tiene qlle 
luego, el preselltado por el Ejecutivo. hacer un empleado para vivir, creo que /JO habr:, 

Er. SESOK S.l:'iTA-l\lARÜ. ~l ellt6nces, para qlH~ lIillglln señor Diputado que 110 conozca qllP pi a\l
lo habiamos de considerar una vez aprobado esk mento de que ~e trata es de urjellte necesidad. 
último'! l';'. Sldoll Vf;!l(;.\IL\ (don Eujenio) -Sin abrigar 

EL SE~OR PUEsrnE~TE.-nepito (Iue este fut! el la e~peranz;1 de que mis palabras lleguen a <':011-

acuerdo de la Cálllua i que yo debo respetarlo, Yt~nCl'r al señor Dl(llltado por Cflpiapó, me permi
SJlvo que ahora se determine una cosa en contrario. tiré hacer presente algunas observaciones sobre 

EL s,;'ior: VI·;Jw.\H\.-EI proyecto presentado por los illcoJlvellientes que Su Señoría ha mencionado, 
los seriores Covarrúbias i lteye~. consta tic dos par- Para apoyar SIl opinioll, se lija en el estado ¡Jp 

tes: ulla se reliere a la parle linaneiera i otra a la nuestras rentas i en lo adecuado del sueldo que lo, 
organizacion del poda jlldieial. El señor Heyes jueces gozall actualmente. . 
\'ió que su proyecto difl'ria del presentado por el Al primer punto contestaré que al Ejecutivo 
Ejecutivo en la segunda parte i consinti6 en suscri- mas (Iuea nosotros toca resolverlo, por qlle él pOiel~ 
hir el informe de la Comision, esperando que la todos los elementos neCe:illl"Íos para saber si la rt~
Cámara tratase por separado del qu.~ habia presen- forma plH'de o no llevarse a cabo. 
tado en union con el señor Covarrúbias. Respecto de lo segundo, creo que no sería muí 

EL H;'iOR '\l.nT .... -Puedo continuar, seilOr Pre- fát:il entrar a formar 1111 presupuesto de las necesi-
siderite? d~des de cada empleado, pero hai 1111 medio de CIJ-

EL ~~;~(Ht PitE "lDF.XTJ.:.-Sí, señor. nocer si el sueldo actu;JI es adecuado o no por ml'-
~~L S¡;'iOlt M\TT.\.-EI paréntesis ha sido largo. dio del principio tIe la oferta i la demanda. Conocido 

Lo que dijeron los señores f)iputados Coneha i Va- es que nadie (Iuiere aceptar entre nosotros un l'rrt
ras ell la sesioll anterior, en que se tr"ató de este pro- pleo de esta clase i que c~n frecuencia se IIccesita 
yeelO, aeo que no prueba rrada en favor de la opi- el influjo de un ministro pdl'a (lIle un particular 110-

llÍOII que sontenian para que se aumentara el suel- gue a lIcl.·ptarlo. ¿Que prueba esto'? Que el empico 
do actual de los elllpleados judiciales. El SerlOl' no presenta Gomodidad para hacerlo liso"j\lro. Dl' 
Concha tornó ciertas bases Iple yo ereo que uadll' este mal quien reporta las consecuencias es el p;¡i~ 
!meda autorizarlas. Se me diJO entóncl's que no aU-1 i por' eso es que interesa poner remedio desde lue
mentar los sueldos de los jueces equivalia a de,ar-I go. Creo que basta la enunciacion de este solo he
los en la miseria. Esto para mí no es exacto. El! ch.1 para que la Cámara se pronuncie. 
juez fuera de su renta tiene la jubilacioll i como Se levantó la sesion quedando en tabla II)~ mÍ>-
decia poco ántes, considero que la elevacion de los mos asuntos que lo estaban para la presente. 
suclJos es una especie de oficino-cracia perjudicial 
a la nacion, Por el contrario, vo quesiera que si 
fuera posible, el sueldo fuese Irlenor: para (Iue el SEslON 29.· OIlIHURLI E:'i 1:! HE AGOSTO OH 18,:>8. 
destino no llamase rnueho la atencion. Para lijar S() abrió a la I '/, de la Larde i se levantó <1 la~ i) i ti, 
los sueldos de los empleados dehen tenerse pre-' 
~entes el e:ilado de las rentas públicas i las necesi
dades verdaderas que ese sueldo debe satisfacer. 
Creo que los sueldos actuales son buenos i lo que 
he oido aquí en la Cámara i las razunes que algu

Prc.yitlencia del seí'ior Yalenwela Castillo, 

Asistieron 48 señores Diputados. 

SUMARIO. 

nas personas me dan tambien fuera de ella, 110 me Aprohaeion dlll ~cta.-LI,ctlJra de un Mllll,;aje del 1'1',),:-
hacen cambiar de opinion. Con lo que gana ac- dente uc la lI"pl·lbllca.-DJ tr,JS oficio:; del Sellado. ~--
tualmente un juez tiene lo suficiente para "ivir cun [)" ln':; infol'lJle, dt) la e 11ll,,,ion di) Gl)lJieroo.-Sl 
I ' d' gunda lectllra a la mocion del señor Pra¡]II.-lradica· 

(ccencra i cllmo rdad i por lo que hace a los gastos clon (¡"I señJr ~eeochea.-Id. del señor Letelicr.-
de represcntacion que se dice deben tambien cOllsi- Di~clbion del ilrt. 6.0 del proyecto de I'Ji subre erBi!' 
derarse, yo creo que a mas de no ser necesarios, cioll IIt'l Tomé ell puerto lIlayur. -Indieacion dsl ,l.;' 

debemos limitarlos en cuanto se pueda. No en- ñor Gallo (don CII;wdio), dpsechada.-Id. del seiíur 
traré a hacer comparaciones con los sueldos de otro~ Silva, aproh ,ila. -DisCII:iioll del arl. 7.<> ¡jPi mi,;m .. 
paises en que esos gastos de represcntacion 5011 proye:'to.-Illdicarioll del ,eiíl,r O:;,H, desl'ch:H.la.-
mayores, aunque estoi cierto de que el resullado de .... Id. uel sf>í1ol' Ver~ara, al'robdda.-Id. dlll seu,r ~!,
esa comparaciun seria ('n fa\'ol" de la lei (lile sos- nislro del IlItilrior sobre 01 ~I~lIsale del I'resi,lelltc 11". 

la IIppúb,iea, en que pide UII SUplHllltlllto a la partid'l tengo. 1'>6 del Ministe.rio del Inteliur, aprobada.-Sl''-iunda IlG-
EL SE.'ioll JII\,¡STIlO DE JI'STICI.~-EI provecto ra.-/liscusiOfl sobl'tl la solicitud t.!e don :\)atiil~ Cnu,l-

de que se trata ha sido presentado COII el objeto de iíO.-Illdicacioll tI .. 1 señur Covarrúbia:i, d,·srchaIL,.--
satisfacer' una necesidad sentida por todos i ¡¡demas _ Id. del ,ellOr Malta, desoGhada. -VotiJcioll del pru:-.~t· 
consultando la uniformidad con los demas sueldos· lo en jeneral, ¡¡probauo, 
de la administr.aciol~. El plan actl~a¡ de dotac~on de Leida i aprobl(la el acta de la sesioll auterior, ~o 
!os empleados Ju,~lclales fué sanCIOnado el ano 42, dió cuenta: • 
l. como sabe la Camara, despues de esa fecha han 1.0 De un Mensaje del Presidente ue la Itepúh!i
SIUO ~u!nen~alldos los sueldos d~ los e!npleados de I ca, acompañ;llldo llll proyecto de lei para conceder 
I?s Mrlllsterros, de las IntendenCias, olwllas de ha- Ull wplemcJlto a la partida 56 d,'1 ,\lilli~tcrio ud 
clenda, etc. El proyecto adual JI<) ha hecho mas Inlerior de~tinadl a ga~to, illl¡JI't:\ i,to:;; 


